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VISTO: 
La solicitud de la Maestranda LlLIANA NOEMI SEINE (D.N.!. N° 

12.744.372) que peticiona ante las autoridades de esta Casa la posibilidad de 

presentar un nuevo anteproyecto de su Trabajo Final del Seminario de Tesis y 

Espitemología, sin tener que recursar nuevamente el mismo, 

y CONSIDERANDO: 

El Reglamento de la Maestría en Enseñanza de Español como Lengua 

Extranjera y el acta de la Comisión Asesora de Posgrado obrante a fs. 6 de 

estos actuados, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Autoriza con carácter de excepción a la Maestranda LlLIANA NOEMI 

SEINE (D.N.!. N° 12.744.372) a presentar un nuevo anteproyecto de 

su Trabajo Final del Seminario de Tesis y Espitemología. 

Art. 2°._ Notifíquese y de forma.

Pr:f Uc \llViM PERRfRO de RONCA6 l1A 
PRO S,CRETARIA ACADEMICA 
FACULTAD DE LENGUAS 


Univors;dDd Nacional de Córdoba 


Prof. Dra. SILVlA N. BAREI 

DECANA 


FA CULTAD DE LENGUAS 

Universidad Nacional de Córdoba 



